
BOLETIN m OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ROVERTENCIfl IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe politice 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa pabilos todos los d ías , excapto las domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha: 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

D B D I B » A D O C B Y D B T^JÜS A 3BI8 

P R E C I O DE SUSCRIPCION 
• pe-C»ntro» ofieialttd» Madrid.—Llevado a domicilio» al mes, 

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y an año 98 . 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trinacatre, 19 pesetas} sesaestre, 

* * , y nn afio #8. 
Particular»».—En esta Oapital, llerado a domicilio, 18 pesetas 

trimestre; 9 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella* 18 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten snsoripoiones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresnelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERglOHEg 

Anuncios procedente dala Excelentísima 
Dipntaoión provincial, linea o fraceión. • 8*88 

Idem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . 1*88 
Idem oficiales idem id 9*88 
Idem particulares 1*89 

Número suelto, 50 cén t imos . 

A particulares, 60 cén t imos . 

Parte of ic ia l 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad l a 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 

. su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personaa de la Augusta Real 
Familia. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S D E M A Y O R E S 

C O N T R I B U Y E N T E S 

{Continuación) 
e 

P E Z U E L A D E LA.3 T O R R E S 
Por industrial, utilidaies o minas 

1 D. Gumersindo Baohiller 
2 > Pedro García Polo 
3 » Daniel Gómez 
i > Esteban Polo 
5 > Ju l ián Serrano 
6 » Clodoaldo Hervás 
7 » Juau de Dios Castillo 
3 » Leopoldo Laborda 
9 » Ensebio Crespo 

10 » Rodrigo Gallardo 
11 > Nemesio Fernández 
12 » Timoteo García Polo 
IB > Mariano Barcedo 
U » Crescendo Corredor 
10 > Amadeo Espartosa 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 
2 
3 
4 
m 
0 
6 
7 
8 
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10 
U 
12 
13 

Salvador Catalán 
Juan Antonio Páez 
Antonio Domínguez 
Vicente Páez 
Bal tornero Cuenca 
Cipriano Cuenca 
Matías Ojafia Garoía 
Esteban Páez de León 
Eduvigis Fraile 
Tomás Aloaráz 
Antouio Cuenca 
Alejandro Romero 
Gabino Castillo 

P I N T O 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Celestino Martíu Lorenzo 
2 » Perfecto Pérez Lorenzo 
3 > Mart ín Sainero Naranjo 
4 » Tomás Granados Hernández 
B » Gervasio Casado Claramunt 
6 » Leandro F o r t ú n Navarro 
7 a Mariano Paniagna 
8 » Fernando Cubas Pedrero 
9 > Guillermo de Dios Pérez 

10 > Justo Pérez Alonso 
11 » Franoisoo Cubos Agu i l e ra 
12 » Feliciano Granados Sánchez 
13 > Antonio Jo rdán Batres 
14 » Víctor Pérez Casado 
15 » José Lozano Carrero 
16 > Benigno de Dios Fernández 
17 » Ildefonso Batros Infante 
13 » Demetrio Pérez Lorenzo 
19 » Vicente Mendoza Boya 
20 • Juan Vázquez Carballo 
21 a Andrés Pérez Pérez 
22 » Celso de la Torre López 
23 > Gaspar Serrano Lozano 
24 » Ignacio Garoía Orozco 
25 > Mariano Gutiérrez Barrios 
26 » Vicente Mullos Savater 
27 > Pedro Moratalla Barriga 
28 » Bsnigno Navarro Garoía 
29 > Franoisco Batres Folgosa 
80 » Justo Alonso del Hierro 
31 » Antonio Toledo Mart ín 
32 > Máximo Sainero González 

P I Ñ U E O A R 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Indaieoio Gete González 
2 > Nicolás Fernández Hernanz 
3 > Lorenzo Fernández García 
4 » Alfonso Martín del Pozo 
5 » Felipe del Pozo González 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . Francisoo Garoía Serrano 
2 » Jaointo Lobo Alvarez 
3 » Isidoro Andrés Fernández 
4 » Tiburcio Andrés Fernández 
5 » Mateo Andrés Moreno 
6 » Federico Carretero Garoía 
7 • Pasoual Carretero Fernández 
3 » Sotero Fernández Castaño 
9 > Saturio González Mart ín 

10 » Doroteo Lobo Fernández 
11 > Estanislao Ubero González 
12 • Ceoilio Fernández Uoeda 
13 > Hermenegildo G o a z á l e z A L 

varez 
14 > Gabriel Alvarez Alvarez 

P O Z U E L O D E A L A R CON 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Andrés Rodrígnez Martínez 
2 » Ju l i án Pérez Calle 
3 a Tomás Martín Barrio 
4 » Galo Martín Tejedor 
5 » Casimiro Velasco Martín 
6 » Ricardo Pérez Vaquero 
7 > Antonio García Martín 
8 » Antonio Martín García 
9 » Enrique Garoía Tobares 

10 » Dionisio Alejandre Ortega 
11 » Ensebio Pérez Mingo 
12 > Andrés Mufioz Pérez 
13 » Gregorio García Mingo 
14 > Eogenio Barohegurén Bravo 
15 » Eugenio Calvo Marchante 
16 > Juan Rodríguez Mingo 
17 » Rosario Cortés Torres 
18 » Santiago Aguado Menéndez 
19 > Antonio Gómez Belefia 
20 » Antonio Selas López 
21 » Nemesio Sepúlveda Toledo 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Toribio del Olmo Sanz 
2 > Juan Francisco Barbera e Isla 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
D. Nioasio Aparioio Alonso 

Valentín del Olmo Díaz 
Vicente Díaz Gómez 
Mariano del Olmo Díaz 
Victoriano Gordo Esteban 
Alfonso del Olmo Medina 
Anacleto Díaz Martínez 
Ju l ián Díaz Esteban 
Faoundo Medina de la Toba 
Ezequiel Pefialver Asenjo 
A l f nso Gnio Gómez 
Primit ivo Sanz Moreno 
Doroteo Díaz Esteban 
Fausto Y usté Bernardo 
Fraucisco del Olmo del Olmo 

2 

8 

10 
11 
12 
13 
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P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Dionisio Hraojos Martín 
2 » Lorenzo García Montero 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Pedro Martín Sanz 
2 » Eugenio J iménez Garoía 
3 > Melchor Diez Garoía 
4 > Iguscio González Ramírez 
5 » José García González 
6 > Vicente Gaioía Villanueva 

7 D . Gregorio J iménez Garoía 
8 » Ildefonso de (¿ii-r González 
9 > Mariano Martín González 

10 » Cesáreo Diez González 
11 » Lucio Diez González 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 
Por industrial, utilidades o minas 

Uuioo. D . Isodoro ¡Sáez Sanz 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . Maroos Martín N gal 
2 » Faustino Alvar* z López 
3 » Nemesio López B m a l 
4 » Pedro Lozano Diez 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Pío López Polo 
2 » Blas Domingo Carretero 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
Unioo. D . Ensebio Martín Mar t in 

Q U U O R N A 
Por industrial, utilidades o minas 

Unioo. D . Alejandro B a l b u e n a 
Ramos 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . León Panadero Ruibal 
2 
3 
4 
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16 
17 

Paulino Serrano González 
Felipe Gallego Ruibal 
Ange l Brúñete Rioo 
Franoisoo Panadero Serrano 
Maximiano Serrano Gallego 
Miguel Marina Mtr t ín 
Hi lar io Serrano H'guera 
Anastasio Serrano Serrano 
Laureano S-rrano Serrano 
Manuel Davi l la Herrano 
Carlos Gómez A m a r 
Paulino Rodríguez Maroto 
Domingo B'asa Lozano 
Pablo Plaaa Plaza 
Mariano Brunetn Parra 
José González Caro 

(Núm. 2.903) 
(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUOICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia dictada por el Juagado do 
primera instanoia del distrito del Con-



greso de esta Corte, en los autos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
D . Federico Martín González del R i -
vero, en nombre de D. Emi l io Chiua-
rro Hernández, contra 1). Tomás Pon
tones, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por tercera V P Z y siu sujeción ' 
a tipo, los siguientes bienes: 

Pesetas ! 

U n a lámpara de oomedor, de 
bronce, con ocho luoes, ta
sada en , 5 0 0 

U n a lámpara, modelo de la 
que existe en el Monasterio 
del Esoorial, tasada en 2 5 0 

U n farol plateado, Luis X I V , 
tasado en , 2 5 0 

U n bargueño antiguo, del si
glo X V I I , tasado en 3 5 0 

U n ouadro de Valdés L e a l , 
«Huida de Egipto», del si
glo X V I I , tasado en 2 5 0 0 

U n ouadro, oopia do Tiepolo, 
por Lafuente, tasado e n . . . . -"03 

T O T A L 4 . 1 5 3 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número, uno, p r in 
cipal, el día veintinueve del actual, a 
las doce horas, y se advierte a los l io i 
tadores: que se admitirá cualquiera 
postura, y que el remate podrá hacer-
ce a calidad de cedeilo a un tercero* 

Madrid, once de noviembre de mi 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 

V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 

Luis de filas 
( A . — 1 . 2 3 0 ) 

F- • 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia diotada 
en el día da hoy por el señor Juez de 
primera instancia d^I distrito de Cham
ber í , en los autos ejecutivos seguidos ¡ 
por D : Manuel Alonso Martos, contra * 
l a Sociedad en Comandita «Sáea Cue* l 
vas y Compañía», sobre pago de pose-
tas, ha aoordado sacar a la venta, por 
primera vez, en públioa subasta: 

Diez tinajas para depósito de vinos, 
de setenta arrobas; setenta y una arro
bas de vino tinto y blanco de las dos
cientas que se embargaron; una bomba 
aspirante; dooe barriles (cubetas) para ; 
reparto; un filtro para vino: un rnos 
trador de zinc pequeño, madera de 
pino, un mostrador de nogal; una ana-
•¿malaria de nogal para botellas; doce 
veladores de mármol (mesas); veinte 
sillas plegables de madera; veinte Bi
llas plegables, madera y hierro, un bo
tellero de hieiro; ciento oincuenta bo • 
tellas, vinos Jerez, varios licores, por 
el precio do dos mil quinientas noven
ta y cinco pesetas en que ha sido ta
sado. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
aito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día vein
tiuno del actnal; no se admit irán pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes de dioha tasaoión, y para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado, el diez por oiento 
de dicho tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos, cuyos bienes se en- . 
ouentran depositados en el domioilio 
de la Sociedad deudora, calle de Fuen-
carral, número ciento oincuenta y seis, i 

Madrid, veintitrés de ootubre de rail 
noveoientos veinticuatro 

E l Secretario, 
Ante mi , 

Fulgenoio Muzas 

V.° B . ° 

E l señor Juez de 1." instanoia, 
R . Porrero 

( A . — 1 . 2 3 3 ) 

C E N T R O 

E n la cansa que se instruye en este 
Juzgado de Instruoción del distrito del 
Centro, Seoretaría de don Ricardo Gó-

i mez Garoía, por snstracoión de valores 
públicos, seguida con el número 1 .183 
de orden del año 1 9 2 2 , contra llamón 

! Garoía Bruño, se ha diotado providen-
' cia en el día de hoy alzando y dejando 

sin efecto la retención acordada en di-
| cho sumario del t í tulo de la Deuda 
| Amortizable al 5 por 100 , emisión de 

1 9 1 7 , Berie B , número 2 5 . 3 8 0 de valor 
nominal de 2 . 5 0 0 pesetas 'pertenecien
tes a don Juan Vilches Berbel. 2 

Madrid, 6 de noviembre de 1 9 2 4 . fj 

E l Seoretario, I 

Ricardo Gómez R 

(Firmado) * 

( C . - 2 0 S ) 

L A T I N A 

E n los autos ejeoutivos que en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina, y Secretaría de don 
Francisco de Paula Rivea, sigue la 
excelentísima señora doña María de 
los Dolores Téllez Girón y Dominé, 
Condes* Duquesa de Bonavente, y 
otros t í tu los , contra los herederos y 
sucesores de la excelentísima señora 
doña Leonor Salm y Salm, Duquesa de ¡ 
Croig , sobre pago de una pensión v i* 
talicia, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 

Juez, Sr. García. Madrid, veintidós 
de marzo de mi l noveoient03 veinti
ouatro. Por presentado este escrito 
oon el poder bastante y aceptaoión que 
se acompañan, que se unirán a los au
tos a que se refieren; a lo principal, se 
tiene por parte en los mismos, a nom
bre de la ejecutante, excelentísima ee* 
ñora dofia María de los Dolores Téllez 
Girón y Dominó, Condesa Duquesa de 
Benavente, y otros t í tu los , al Procura
dor D. Rafael Muñoz, con quien se en
tiendan las actuaciones sucesivas, en 
vir tud de la escritura de susti tución 
de mandato que se presenta, oesando 
por consiguiente en tal representación j 
su compañero D . Joaquín López Re- j 
che, y visto lo demás que se solicita y 
lo que dispone el artículo mi l cuatro
cientos cincuenta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , atendidas las 

razones que se alegan, Be decreta l a 
mejora de embargo que se interesa y 
se declaran embargadas a las resultas 
y responsabilidades de estos autos las 
dos fincas qae en tal escrito se desori-
ben, sitas en término de la ciudad de 
Carmona, y al otrosí, según se intere
sa y dispone el art ículo mil cuatrocien
tos cincuenta y tres de la expresada 
L e y , de dioho embargo, tómese anota
ción preventiva en el Registro de la 
proniftdB^ o o n arreglo a las disposi
ciones de la ley Hipoteoaria y Regla
mento para B U ejecución, expidiéndose 
paro ello el correspondiente manda
miento por duplicado, en el que se hará 
constar que oada finca responderá por 
doscientas veintidós mi l seiscientas 
cuatro pesetas sesenta céntimos, inte
reses y costas; a ouyo fin diríjase ex
horto, oon los insertos necesarios, al 
sefior Juez de primera instancia de 
Carmona: notifíquese esta providenoia 
a los demandados por medio de edic
tos, que se publicarán en el B O L R T I W 

O F I C I A L de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, dada su rebeldía e ignorado 
paradero. Lo aoordó y firma S. S., de 
que doy fe, Miguel García .—Ante mí, 
Francisco de P . Rives. 

Y para que sirva de notificación de 
la providenoia transcrita a los deman
dados, herederos y sucesoree de la ex
celentísima señora Duquesa de Croig, 
se expida la presente, que se publicara 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin-
oia, y se firma en Madrid, a ouatro de 
abril de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.°B.° 
E l J u e z , 

Miguel García 

A D I C I O N 

E n los autos a qae esta cé lu la se re
fiere, se dictó la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Garoía. Madrid, onoe de 

abril de mi l novecientos veintiouatro. 
Por presentado este esorito, que so 
unirá a los autos a que se refiere, y de 
co ni" Tin i lad con lo que se solicita, 
adiciónese el exhorto que se devuelve, 
con inseroión de este proveído, a fin de 
que se entienda que las dos fincas em
bargadas por la providenoia de veinti
dós de marzo último, cuyo valor oon 
si*te en treinta y cuatro m i l sesenta 
pesetas la primera y once mi l cuatro
cientas cuarenta pesetas l a segunda, 
responderán por virtud de la ano' ación 
preventiva decretada, por todo su va
lor, hasta donde pueda alcanzar, del 
saldo de dosoientas veintidós mil seis
cientas cuatro pesetas con sesenta cén
timos que e J adeuda a la ejecutante a 
partir de la últ ima liquidación practi
cada en autos. Lo acordó y firma S. S., 
doy fe, García .—Ante mí, Francisoo 
de P . Rives. 

Madrid, veintisiete do ootubre de 
mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez municipal 

e interino de l . B instancia, 
(Firmado) 

( A . — 1 . 2 2 9 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n vir tud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad ele esta Oorte, 
en los autos ejeoutivos seguidos por el 
Banoo de Cartagena, oontra D . Rafael 

Sequeiros, sobre pago de pesetas, se 
saoan a la venta, en pública subasta, 
por primera vea, diferentes muebles 
embargados a dioho tenor, ouya rela
ción obra en autos, que 83 hallan de
positados en un local de la oalle de 
Granada, número ouarenta y cinco y 
cuarenta y siete, de esta Capital. 

Salen a subasta en la cantidad de 
dos mi l cincuenta y ouatro pesetas en 
que han sido tasados, habiéndose se
ñalado para el remate el día veintidós 
del oorriente mes, a las once de su ma
ñana, en la Sala-audienoia de dioho 
Juzgado de la Universidad, y BO ad
vierte: que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad porque salen a subas
ta; que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento efectivo, por lo me
nos, de aquella suma, sin cuyo requi
sito no serán admitidas sus proposicic 
nes, y qae el remate podrá haoerse a 
oalidad de ceder. 

Madrid, ooho de noviembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Jaez ds 1." instancia, 
Fernández Quirós 

( A . - 1 . 2 3 2 ) 

. / íyuntamientos 
A L C O R C O N 

Extractos mensuales de los acuerdos 
de l a Comisión Municipal Perma
nente, en virtud de la atribución 5.* 
dol artíoulo 2 2 7 del Estatuto Muni
cipal vigente. 

Ordinaria del 5 de abril 
Aprobaba el acta de la anterior y 

leídos los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y co
rrespondencia recibida, se aprobó el 
extraoto de las sesiones del cuarto tri
mestre del afio económico anterior, 
dándose cuenta de estar cumplimenta
dos por la Secretaría todos los sorvi-
oios trimestrales. También se hizo y 
aprobó la distribución d* fondos para 
el presente raes, y se enteró la Corpo
ración de 1% recaudación general de 
Consumos de marzo anterior, que as
ciende a 615*87 pes: tas, de las que de
ducidos los sueldos de los empleados, 
resulta uu líquido de 491 ',42 pesetas. 
Aoto seguido, se aoordó la prorrogado 
este ejeroioio por un trimestre más, 
para comenzar legalmente el nuevo 
afio eoonómioo el día 1 . ° de julio pró
ximo, con la recaudación del impuesto 
de Consumos por Administración mu
nicipal y aprobándose la cuenta de so-
oorros domiciliarios do marzo anterior 
que estaba sobre la mesa. 

Extraordinaria del 9 
Tuvo por objeto la constitución in

terina del Avuntamiento, dentro de la 
estructura orgá íica del vigente Esta
tuto Munioipal. 

Ordinaria del 2 0 
Una vez aprobada el acta de la ante

rior y leídos los B O L E T I N E S OFICIALES 

recibidos y despacho ordinario, se 
oambió un efeotuoBo saludo entre los 
señores de la Comisión Permanente, y 
se acordó celebrar, s¡?gnn oostumbre, 
las fiestas da Santo Domi' go los días 
2 2 y 2 3 del aotual, con cargo al oapí* 
tulo I X , artíoulo 3 . ° del presupuesto. 
A continuación se nombró Depositario 
de fondos municipales de e*te Ayunta
miento al Conoejal del Pleno D . Va* 



lentín García Pachón, con las formali
dades de rúbrica. También se confirmó 
en sns oargos respectivos a todas los 
empleados munioipales, por sus bue
nos servicios y comportamientos, y se 
designó el domingo de cada semana, a 
las diez de la mafiana, para ta celebra- '• 
oión de las sesiones ordinarias. 

Día 27 
F u é aprobada el aota de la anterior 

previa lectura, así como de los B O L E 

T I N E S O F I C I A L E S y despacho ordinario. 
Se nombró Comisionado para reooger 
en la Sección Provincial de Estadística 
(Ministerio del T i abajo), los B O L E T I N E S 

para la confección del Censo Electo
ral, al Seoretario del Ayuntamiento, 
Se acordó ordenar al Administrador 
de Consumos que haga y autorice loa 
conciertos neoesarics de Con&umos pov 
sólo el trimestre llamado «ejercicio 
trimestral de 1921>. También se acor
dó la publicación de un anunoio, di
ciendo que hasta el día 15 de junio 
próximo estará abierto el pago de las 
Suertes del Prado de Santo D< mingo 
en la Secretaria, siendo requisito indis
pensable para poder sacar los frutos 
los vecinos adjudicatarios, la presenta
ción del reoibo correspondiente a un 
guarda instalado al efecto. 

Día 4 de mayo 
Leída y aprobada el aota de la se

sión precedente, se enteró la Comisión 
de los B O L E T I N E S O K I O I A L E S y corres
pondencia de la semana, asi oomo de 
la recaudación general de Consumos 
del mes a n t e r i o r , que asoiende a 
462*55 pesetas, de las qu* deducido lo 
de los empleados, resulta un líquido 
de 30rf'60 pesetas. También se hizo y 
aprobó la distribución e inversión de 
fondos para el présenle mes, y se apro
bó la cuenta de los gastos suplidos en 
las fiestas deflauto Domingo, que as
cienden a 63*20 pesetas. Por ultimo, 
se dio ouenta de haberse recibido, apro
bados por la Superioridad, los Padro
nes de Carruajes de lujo y de Edificios 
y Solares en régimen fiscal y la M a 
trícula industrial del aotual ejercicio 
económico. 

Día 18 
Habiéndose aprobado el aota de la 

anterior, previa lectura, así como de 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y correspon
dencia de la semana, je nombró repre
sentante de este Ayuntamiento, a los 
efectos de las liquidación' s a que se 
refiere la circular de la Dirección de 
Administración local de 2 del aotual, 

su Seoretario D . Claudio Caballero 
Fernández, y se acordó el pago del 
ejercicio trimestral de 1924. de los 
Contingentes provincial y carcelario. 

Dia f l 
Siendo leída y aprobada el aota de 

la anterior, se dio ouenta de los Bous-
Tin E S O F I C I A L E S y despacho ordinario 
de la semana, y se nombró Comisiona
do al P iré ta rio, para la oonducoión y 
presentuoión ante el Tribunal Médico-
militar, del padre del mozo numero 4 
del sorteo del actual reemplazo, el día 
quince del actual, a las nueve de la 
mafiana. Que se arreglen las ouneta1» 
del pasco de la Estaoióu y se rieguen 
todos los árboles del mismo, callea y 
plazas, con -cargo al capítulo III, ar
tíoulo 4.° del presupuesto, y que se 
arreglen los caminos veoinales y agrí
colas que se hallen en mal estado, pa
ra faoilitar el acarreo de miesés en la 
próxima recoleooión, del capítulo ar
tículo 2.° Y , por fin, se aceptó la pro
puesta de transferencia de crédito qne 
por medio de expediente hizo la Comi
lón de Hacienda a esta Permanente, 

Extraordinaria del 19 
Se prooedió a le discusión, votación 

y aprobación del proyeoto de presu 
puesto municipal ordinario para el 
ejeroicio económico de 1924 25, en pre
sencia del Estatuto Munioipal vigente 
y demás disposiciones complementa
rias. 

Ordinaria del 25 
Previa leotura de la correspondencia 

de la semana y B O L E T I N E S O F I C I A L E S , 

se aprobó el acta de la anterior y se ¡ 
nombró una Comisión de sefiores Con-
ce jales para liquidar en Madrid con el 
Apoderado, recoger las có lulas perso
nales y gestionar la rebaja del tipo de 
subasta de les pastos de rastrojera del 
Prado de Santo Domingo, • 

Se dio cuenta por medio de oficio 
del Comisionado de quintas y de las 
resoluciones adoptadas por la Comi
sión Mixta en la revisión de años an
teriores. E n seguida se acordó publi
car los edictos necesarios, pura que los 
mozos que hayan de alistarse en el 
inmediato afio de 1925 y residan en el 
extranjero, dirijan sus instancias al 
Presidente de la Junta Consular antes 
del 30 de junio próximo, si quieren 
sortear en el Municipio donde residan 
sus padres. So acordó pedir l a cuenta 
quo corresponde por el aprovecha
miento de siembras del monte núme
ro 94 para obtener la licenoia, y que se 
aotiven los cobros y pagos para no en
torpecer la buena marcha de la conta
bilidad municipal al liquidar el prosu
puesto oorriente prorrogado. 

Día 1." de junio 
Se aprobó el acta de la últ ima des

pués de leída, en unión de los B O L E T I 

N E S O F I C I A L E S y despacho ordiuaric, 
enterándose la Comisión de la recau
dación general de Consumos de mayo, 
que asoiemle a 826'37 pesetas», de las 
que descontados los gastos de personal 
en dicho mes, resulta un líquido de 
672'42 pesetas, y se aprobó la distri
bución a inversión de fondos del mes 
de junio aotual. 

Día 8 
Una vez leída fué aprobada el acta 

de la anterior, con los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S y correspondencia de la sema
na, dándose ouenta de que la subasta 
de pastos de rastrojera del Prado de 
Santo Domingo, veril!jada el 6 del 
actual, fué declarada desierta por f a l 
ta de licitadores. Que se arregle el p i 
lón de la fuente y el lavadero públioo, 
que se hallan obstruidos y deteriora
dos, como igualmente los muebles y 
efectos del Ayuntamiento que lo ne
cesiten, con oargo a los capítulos y ar
tíoulos correspondientes del presu
puesto en curso. 

Día 15 
No se celebró la sesión ordinaria de 

esto día por falta de asuntos de que 
tratar en la misma. 

Día 22 
Después de leída en unión de los 

B O L E T I N E S O F I C I A L E S y despaoho ordi
nario, fué aprobada el acta de la ante
rior, dándose ouenta de hallarse termi
nado el arreglo de caminos vecinales 
y agríoolas, aoordado en 11 de mayo, 
aprobándose la ouenta presentada de 
los jornales invertidos. 

Día 29 
Habiéndose leído convenientemente 

el acta de la anterior fué aprobada, 
dándose ouenta de los B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S y correspondencia de la sema
na, oomo igualmente de la nueva de
signación para la segunda subasta de 

pastos de rastrojera del Prado de San
to Domingo, bajo el tipo do 180 pese
tas, para el día 30 del actual, y sd 
aprobó la liquidación practicada con 
el Apoderado de este Ayuntamiento el 
día 27 del mismo. 

E l extracto precedente ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de este día. 

Alarcón, 6 de Jul io de 1294. 
E l Secretario, 

Claudio Caballero 
V.° B . " 

E l Alcaide, 
F é l i x B l a n o o 

(Núm. 2.105) 

P A R L A 
Don Mariano Benavente Paredes, Se

oretario del Ayuntamiento Consti
tucional de Parla, 
Certifioo: Que según consta en el 

libro de aotas de sesiones que oelebra 
la Comisión Municipal Permanente de | 
este referido Ayuntamiento, la misma ] 
ha oelebrado las cesiones que a oonti- ' 
nuación se expresan: 

Día 6 de abril 
E n sesión extraordineria se proce

dió a la oonstituoión del Ayuntamien
to, conforme a lo dispuesto en el vigen
te Estatuto Municipal. 

Día 10 
E n sesión extraordinaria, y en vir

tud de superior orden del sefior Dele
gado gubernativo de este partido, so 
procedió a la constitución definitiva 
del Ayuntamiento de esta V i l l a , oon 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 112 y siguientes del Estatuto M u 
nioipal, con los individuos que ex
presa dicha orden, quedando en la 
siguiente forma: D . Balbino B e r 
mejo González, Aloalde - Presidente, 
por todos los votos; primer Teniente 
de Alcalde, por echo votos oontra 
uno, D . Manuel López Pérez; segundo 
Teniente de Aloalde, por sieta votos 
oontra dos, D . Higinio Martín Bello; 
primer Concejal, oon el carácter de 
suplente del primer Teniente de A l cal-

f de, por seis votos oontra tres, D . Ro-
' man Bello Gómez; segundo Concejal y 
:• a la vez suplente del segundo Teniente 

de Aloalde, por siete votos oontra dos, 
D . Pedro Bermejo Gorzález; teroer 

' Concejal, por cinco votos contra cua-
¡ tro, D. Manuel Martín Bermejo; cuar-
: to Concejal, por todos los votos, don 

Deograciaa Ocafia Mateos; quinto Con-
• cejal, por siete votos oontra dos, don 
: Jaointo Navarro Navarro, éste de re

presentación corporativa, y sexto Con-
; oejal, D . Angel de ia Vega López, por 
i seis votos oontra tres, todos los que 
| tomaron posesión de sus oargos. 

Se aoordó que la Comisión Perma
nente celebre una sesión ordinaria to
dos los domingos, a les diez de la ma
fiana, y el Ayuntamiento en pleno que 
celebre nueve ordinarias en el primer 
cuatrimestre entre los días 15 y 30 de 
cada mes, y remitir dos copias de esta 
acta al sefior Delegado gubernativo 
del partido, según está mandado. 

Ordinaria del día 13 
Se dio leotura del acta de la ante

rior que fué aprobada, dándose ouenta 
de la orden de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de 10 del aotual, por la 
cual se pone en conocimiento de esta 
Alcaldía haber sido declara lo soldado 
por dicho Centro el mozo Juan Fé l ix 
del Castillo, acordando notificarle y 
participar a la Comisión Mix ta haber
lo efectuado por medio de la oportuna 
certificación. 

Igualmente se aoordó prooeder al 

nombramiento de Guarda municipal 
de campo, temporero, con el haber de 
3'25 pesetas diarias, ouyo cargo se em
pezará a desempeñar desde el día de 
mafiana. 

Se dio ouenta de las disposiciones 
que contienen los periódioos ofioiales, 
quedando enterados los sefiores concu
rrentes. 

Ordinaria del día 20 
Empezó con la leotura del aota de la 

anterior, que fué aprobada, y acto se
guido se acordó la distr ibución de 
fondos del mes aotual; a continuación 
se dio cuenta de la correspondencia 
oficial y disposiciones de los periódi
oos oficiales, quedando enterados los 
señores de la Comisión. 

Ordinaria del día 27 
Empezó con la leotura del acta de la 

anterior, que fué aprobada, y acto se
guido se dio cuenta del proyeoto de 
presupuesto municipal ordinario para 
1924-25, siendo aprobado, aoordando 
se exponga al públioo en la forma y 
tiempo reglamentario. 

Se dio ouenta de haber sido declara
do, por la Comisión Mix ta , sel lado, el 
mozo del reemplazo del año actual, 
Román Martín Saoristán, acordando 
notificarle el acuerdo de dicho Centro 
y remitir certificación al mismo de 
haberlo efectuado. 

E l preoedente extracto de sesiones 
fué aprobado por la Comisión Perma
nente en sesión de once del e.etual. 

Y para que conste, para 6u publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Parla, a 
16 de mayo de 1924. 

Mariano Benavente 
V.° B.° 

E l Alcaldde, 
Balbino Bermejo 

P E R A L E S D E T A J Ü Ñ A 
A N U N C I O 

Por dimisión del que la desempeñaba 
•3e halla vacante la plaza de Farmacéu
tico titular de esta v i l l a , dotada con 
el sueldo anual de mi l pesetas, paga
das de fondos municipales por meses 
vencidos, incluyendo en esta suma el 
suministro de medicamentos a ochenta 
familias pobres comprendidas en la 
Beneficencia Munic ipa l . 

Los aspirantes a dicha plaza presen
tarán sus instancias, debidamente do
cumentadas, en esta Alcaldía, duran
te el plazo de treinta días, a oontar 
desde la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Perales de Tajona, 29 de ootubre 
de 1924. 

fil Aloalde, 
Vitente Higueras 

(Núm. 3034) (O.—241> 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Aprobado por este Ayuntamieto y 

Junta Perioial el Apéndice al Amula-
ramiento de riqueza Urbana de este 
término para el afio 1925 a 1926, se ha
l la expuesto al público en esta Seoreta
ría, por espacio de quinoe días, a oontar 
desde el día 1.° al 15 de noviembre pró
ximo, con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro de dicho plazo las reolamacio
nes que consideren justas, por medio 
de instancias dirigida a la referida 
Junta y acompañada de los daoumen-

Pelayos de la Presa, a 30 de ootubre 
de 1924. 

E l Aloalde Accidental, 
Demetrio Hernández 

(Núm. 2.952) 



SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E M A D R I D MKS D E A G O S T O 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante el mes expresado 

E N F E R M E D A D P A R T I D O 

Carbunco bacteridiano 
Idem 
Idem 

Per ineumon ía 

Glosopeda. 
Idem 
Idem 
Idem , 
I d e m . . . . . , 
Idem , 
I d e m . . . . . 

V i rue la 
Idem. . 
I dem. . • 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Aga lax ia contagiosa . 
Idem 

Peste porcina. 

Colmenar Viejo > 
San Lorenzo del Eeoorial • • • 
Navalcarnero 

Getafe 

Colmenar V i e j o . . 
Idem 
Idem • 
fian Lorenzo del Escorial • . . 
Torrelaguna 
Idem 
I d e m . . . . . • •• 

Alcalá de Henares 
Idem i 
Idem 
Idem 
San Lorenzo dal E s c o r i a l . . • 
Idem i 

Chinchón 
Idem 

Torrelaguna 

M U N I C I P I O 

C n a d a ü x de la Sierra 
Guadarrama 
Villanueva de Ferales 

Carabanchel A l t o . . . 

Gnadalix de la Sierra 
Pedreznela . . 
San Aguatin .< 
Valdemorillo 
E l Vellón 
Otemelo del V a l l e . . . . 
Reéoefia . . . 

Alcalá de Henares . . . . 
Daganzo de Arr iba • . . 
San Fernando 
Valdilecha 
Collado Vi l l a lba 
Guadarrama 

Fu en t id nena de Tajo. 
Idem . . . . . . . . . 

Eascafria 

E S P E C I E 

Bovina 
Ovina . . . . . . 
Idem i 

T O T A L E S . . 

Bovina 

Ovina i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem. • ' 
Idem 

T O T A L E S . . . 

Ovina 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

T O T A L E S . . . 

Caprina 
Ovina 

T O T A L E S . . 

Porcina 
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Madrid, 26 de septiembre de 1924.—El Gobernador, Peñalver .—El Inspector Provincial de Higiere y Sanidad 
pecuarias, F . Gordón Ordá. 

(Núm. 2.639) 

ayuntamientos 
M E J O R A D A D E L C A M P O 

Don Eugenio López-Dóriga y Po-
lauco, Aloalde-Presidente de este 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose forma

do el Apéndice al amillaramiento de 
la riqueza Urbana de este término 
munioipal, la Junta Pericial ha aoor
dado que se exponga al públioo en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de quince días, a oontar 
desde esta feoha, oon objeto de que 
los contribuyentes puedan examinarlo 
y haoer dentro de dicho plazo las re
damaciones que consideren justas, por 
medio de instanoia dirigida a la refe
rida Junta y acompañada de los docu
mentos justificativos correspondientes. 

L o que se anuncia por el presente 
edioto para conocimiento de los inte
resados. 

Dado en Mejorada del Campo, a 1 
de noviembre de 1924. 

P . 8. M . , 
E l Seoretario, 

Alejandro Fernández 
E l Alcalde, 

Eugenio López-Dóriga 
(Núm. 2.958) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Confeccionados las A pendióos al 

Amillaramiento de esta localidad, y 
que habrán de servir de base para los 
repartos de la Contribución Territorial 
por Urbana, para el próximo ejeroioio 

de 1926-26, quedan expuestos de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio; en la 
inteligencia de que transcurrido el 
indicado periodo serán declaradas ex
temporáneas todas cuantas se for
mulen. 

Talamanca de Jarama a l* de no* 
viembre de 1924. 

E l Alcalde, 
Carlos Ferrer 

(Núm. 2.949) 

N U E V O B A Z T A N 
Las cuentas municipales de este 

pueblo correspondientes al ejerciólo de 
1928 a 1921 y su trimestre prorrogado 
de abril a junio del mismo año de 
1924, ee hallan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quinoe días, a los 
efectos reglamentarios. 

Nuevo Baztán, 15 de ootubre de 
1924. 

E l Alcalde, 
P . O. 

Manuel del Valle 
(Núm. 2.864) 

C A M P O R E A L 
Acordado por el Ayuntamiento Ple

no de esta V i l l a acogerse al régimen 
de Carta que establece el artíoulo 142 
del vigente Estatuto munioipal en 
cuanto al orden económico y prensen* 
tado por la Comisión de Hacienda al 
proyecto de la misma, se annnoia al 

públioo que dioho proyecto se halla 
expuesto en la Seoretaría del Ayunta
miento por espaoio de treinta días, 
para que los habitantes del término 
puedan formular los reparos y recla
maoiones que estimen. 

Campo Real, 31 de ootubre de 1924. 
E l Aloalde, 

Angel B . Buso 
( N ú m . 2.954) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Confeccionado el apéndice al Regis

tro Fisoal de la riqueza urbana para el 
afio 1925 a 1926, se halla expuesto al 
público en la Seoretaría del Ayunta
miento, para oir reclamaoiones, hasta 
el día 15 de noviembre próximo. 

Cadalso de los Vidrios, a 24 de octu
bre de 1924. 

E i Alcalde, 
Román Abad 

(Núm. 2.892) 
R I B A T E J A D A 

E l apéndioe de la riqueza Urbana en 
régimen de Registro Fiscal de este tér
mino para el próximo afio de 1925 26, 
se halla terminado y queda expuesto 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
de do esta fecha al 15 del corriente 
mes, inclusive, para que pueda ser exa
minado y presentar dentro de dicho 
plazo las reolamaciones a que oontra 
dioho dooumento pueda haber lugar. 

Ribatejadit, 1.adenoviembre de 1924 
E l Alcalde, 

Pedro Gutiérrea 
(Núm. 2.944) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 
Las ouentas de fondos municipales 

del ejeroioio prorrogado y correspon
dientes al presupuesto de 1923 a 1924, 
aprobadas por la Comisión Permanen
te de este Ayuntamiento, se hallan 
expuestas al púb i no en la Secretaría 
del mismo, por término de quince días, 
para' oir reclama iones , pasado el cual 
no se admitirá ninguna. 

Fresnedillas de la Oliva, a 25 de oc
tubre de 1924. 

E l Secretario, 
Pedro Calvo 

E l Alcalde, 
Paulino Botello 

(Núm. 2.891) 

F U E N T E E L S A Z 

Las cuentas generales de Fondos Mu
nicipales de esta V i l l a correspondien
te al ejercioio de 1923 a 1924 y s u pe
ríodo trimestral, se hallan fijadas por 
la Comisión Municipal Permanente y 
expuestas al públioo en la Seoretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quines días, para oir reolamaciones, 
transourridos los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Fuente el Saz, 24 de ootubre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
( F i r m a d o ) 

(Núm. 2.927) 

— l > l ! l 

Sección de Caballería 

V E N T A D E G A N A D O 

E l día 20 del actual, a les onoe y 
media de la mafiana, tendrá lugar en 
el local que en el Campamento de Oa* 
rabanohel oou ¡'a esta Sección, la venta, 
en públioa subasta, de un caballo de 
desecho que tiene este Centro, siendo 
de cuenta del adjudicatario el importe 
de este anunoio. 

Madrid, 5 de noviembre de 1924. 
E l Comandante Mayor, 

Rosendo Villaverde 
(Núm. 3.029) ( E . - 7 3 2 ) 

SOCIEDAD ANONIMA DE TRANSPORTES 

" L A C A S T E L L A N A " 

Habiéndose extraviado las acooiones 
de dicha Sociedad, números 1.125, 
1.126, 1.174, 1.175 y 1.176, de qui
nientas pesetas nominales, Cida una, 
se anuncia al públioo, en cumplimien
to del artículo séptimo de los Estatu
tos, para que el que se orea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de quinoe días, a contar desde la 
focha de inseroión de este anunoio en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, advirtién* 
dose que transcurrí lo dioho plazo, sin 
redamación alguna, el Consejo de A d 
ministración expedirá el correspon
diente duplioado de diohae acciones, 
que anulará las primitivas, quedando 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, diez de noviembre de 
noveoientos veinticuatro.—Por la 
oiedad Anónima de Transportes 
Castellana», el Secretario, Carlos 
r iño . 

(A. -1 .231) 

M A D R I D 
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